CARATULADA CONFIDENCIAL

 POR LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

"VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación de los servicios de instalación de redes de fibra óptica para el despliegue de la red FTTH en Montevideo;

Invocando el Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

Observar el gasto por carecer de disponibilidad en el rubro de imputación (Artículo 15 TOCAF)."

